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e declara texto oficial y antént i co el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

, Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( B e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIEKNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 

Hallándose vacantes por nueva creación las pla
zas de Capitán y Alférez del Tercio de Policía en 
la provincia de Mindoro, el Excmo. Sr. Gobernador 
General, por acuerdo fecha de hoy, se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta de esta Capital, 
Jas vacantes de referencia, á fin de que los Sar
gentos primeros y segundos en activo j retirados 
del servicio, que aspiren á ocuparlas, presenten sus 
instancias informadas y documentadas por conducto 
ordinario en este Gobierno General dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde la fecha de 
esta inserción. 

Manila 10 de Febrero de 1 ^ 1 . - A n t o n i o de San-
tisteban. 

UOBIBK.NO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el dia 11 de Febrero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vijiilanoia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. 
Cárlos de las Heras.—Imaginaria, otro D. José Ferrar.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconooimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0—El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oííciates, 
SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Debiendo procederse á la reparación del puente 
del Iris situado en el arrabal de Quiapo, el Excmo, 
Sr. Corregidor ha dispuesto que, desde el Lúnes 
próximo 14 del actual, quede cerrado el tránsito de 
curruages, canos, caballos etc. 

Lo que de órden de dicha Superioridad se pu
blica «u la Gaceta oficial, para general conocimiento. 

Manila 9 de Febrero de 1887. -Beraardino Mar-
zauo. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
©n el dia de ayer, se ha señalado el dia 15 del 
actual, á las diez de su mañana para la adjudica
ción en concierto público de la obra de construcción 

«na alcantarilla en el estero de S. Sebastian en 
sustitución del puente del Cármen situado en el 
Arrabal de Quiapo, cuyo importe según presupuesto 
«probado asciende á nuevecientos noventa pesos, 
veinte céntimos. El acto del remate tendrá lugar 
aQte el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad en 
*u despacho situado en las Casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría IOÍ pliegos 
^e condiciones facultativas y administrativas que han 

, re^r en el concierto. Las proposiciones se arre-
l a ^ exacfan!iente al modelo adjunto y se presen-
du 611 plíeS08 cerrados, admitiéndose solamente 
deb*1*6 la priinera media hora del acto. Los pliegos 
Co e.rán contener el documento que acredite haber 

Agnado como garant ía provisional para poder 

tomar parte en la licitación, la cantidad de diez y 
nueve pesos ochenta céntimos en metálico, deposi
tada al efecto en la Caja de este nombre de la Te
sorería general de Haciend» ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. Al principiar 
el acto del remate se leerá la Instrucción de subas
tas y en el easo de procederse á una licitación ver
bal por empate, la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de , con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en del 
corriente, de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en concierto público de la obra de cons
trucción de una alcantarilla en el estero de S, Se
bastian, en sustitución del puente del Cármen situado 
en el arrabal de Quiapo, y de todas las obligacio
nes y derechos que señalan los documentos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de 
(aquí el importe en letra y en guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo 

€ Proposición para la adjudicación en concierto pú
blico de la obra de construcción de una alcantari
lla en el estero de S, Sebastian, en sustitución del 
puente del Cármen situado en el arrabal de Quiapo.» 

Manila 5 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 1 

E l Comisario de Guerra Inspector del Hospital M i 
litar de esta plaza. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la 

subasta intentada el dia treinta y uno de Enero 
próximo pasado, para contratar la construcción de una 
anacaler ía con destino á las ropas de este Estable
cimiento, por el presente se convoca á una segunda 
licitación que tendrá lugar bajo las mismas bases y 
condiciones que la primera, el dia diez y seis de 
Marzo próximo á las diez de su mañana en la ofi
cina de esta Comisaría sita en el Hospital Militar, 
en cuya dependencia se hal larán de manifiesto todos 
los dias no festivos de nueve á doce de la mañana 
los pliegos de condiciones, precio límite y modelo 
de aquella. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente y ajustadas exactamente 
al modelo inserto á continuación. 

Manila 8 de Febrero de 1887.—Manuel de Ahu
mada. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de calle de 

n.0 . . . . enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y precio límite para contratar la adquisición 
de una anacaler ía con destino á las ropas del Hos
pital Militar de esta plaza, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción y colocación de ella por 
(ó con la rebaja de tanto por ciento del precio lí
mite señalado). 

Fecha y firma. 2 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 
D E L A R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD D E SANTO TOMAS 

D E MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 

y Cancelario que la matrícula de Cirujano Minis
trante ó Practicantes de Medicina, id. de Farmacia 
y Matronas ó Parteras estará abierta los quince 
primeros dias del mes de Marzo próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee cursar la expresada enseñanza 

y obtener el título correspondiente, deberá sujetarse 
á los estudios y reglas entre las cuales se ven los 
siguientes; 

Para ingresar en la indicada enseñanza deberán 
haber cumplido 18 años y ser de buenas costumbres. 

E l primer estremo se probará con la exhibición 
de la fé de Bautismo y el segundo con un certifi
cado expedido por el Gobernadorcillo con Visto Bueno 
del Cura Pár roco . 

Deberán probar además, mediante un exámen, saber 
leer y escribir el castellano, las cuatro roblas di* 
Aritmética con el conocimiento del sistema métrico 
decimal y Doctrina Cristiana. 

Dicho exámen por disposición del M. R, P, Rector 
se verificará ante el Catedrático D. José de Antelo. 

La enseñanza será dos años divididos en cuatro 
semestres. 

Las clases serán diarias y se da rán en el Cole
gio de S. José las Teóricas y en el Hospital de San 
Juan de Dios las prácticas que los exijan. 

Los derechos de la matrícula serán tres pesos por 
matrícula en cada uno de los cuatro semestres en 
dos plazos mitad, al inscribirse en la matrícula y 
otr^ mitad al mediar el curso, y tres pesos por de
rechas de exámen. 

Practicantes de Farmacia. 
Los que deseen ingresar en ella deberán sujetarse 

á los estudios y reglas prescritas en el Reglamento, 
entre las cuales se hallan las siguientes: 

Sabrán leer y escribir correctamente la lengua 
Castellana, probando conocer el catecismo de la 
Doctrina Cristiana. 

Sufrirán un exámen prévio que abrazará las cua
tro reglas elementales de Aritmética, números in
nominados, pesas y medidas usuales y sistema mé
trico decimal. 

Ser mayores de 18 años y de buena conducta, 
acompañando al efecto fé de Bautismo y certifica
ción de la principalía del pueblo de su naturaleza 
ó del que residan los últimos dos años visada por 
el Cura Párroco. 

E l exámen preparatorio se verificará ante el Pro
fesor de la Escuela D. Inocencio Madrigal. 

La enseñanza se dará en cuatro semestres. 
Los alumnos abonarán en concepto de derechos 

tres pesos por matrícula en cada uno de los cuatro 
semestres en dos plazos, mitad al inscribirse en la 
matr ícula y otra mitad al mediar el curso y tres 
pesos por derechos de exámen. 

Las clases serán diarias y tendrán lugar en las 
Cátedras de la Facultad en el Real Colegio de Sam 
José. 

Matronas. 
En el Reglamento para la organización y régimen 

de la expresada Escuela, se encuentra entre otros 
el siguiente art. 4.* 
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Los requisit a que se exigirán á las que deseen 
matricularse en los estudios de Parteras son: 

1.° Haber cumplido 20 años de edad. 
t . " Ser casada ó viuda. 
L a casada necesita autorización por escrito de su 

marido. 
3. ° Justificar por certificación de su párroco te

ner buena vida y costumbres. 
4. - Saber con aprovechamiento la primera ense

ñanza elemental écto es, hablar, leer y escribir el 
castellano las cuatro primaras reglas de Aritmética 
y la Doctrina Cristiana. 

E l examen de ingreso y la matr ícula se verifi
ca rá ante el Profesor de la Escuela Sr. D. José 
Franco, Sampaloc núna. 22. 

Nota: La enseñanza para las parteras es gratis. 
Secretaría 9 de Febrero de 1887. - El Secretario 

general, Blás C- Alcuaz. - V . 0 B . 0 - E l Rector, Fr. 
Gregorio Echevar r ía . 

SEOaBSTiaiA DE LA JUNTA DE AL.MONSDA8 
OR LA píttBOOCON U K S E i t A L D8 ADMINISTRACION a i V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
minis t rac ión Civil , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos ó pontazgos públi
cos establecido sobre la E ia en la cabecera de la 
provincia de I lo i lo , bajo el tipo en progresión as
cendente de 3000 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. E l acto t endrá lugar ante la J unta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se r eun i r á 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la Plaza de Moñones , (Intramuros de esta ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 
7 de Marzo próximo las diez en punto de su ma
ñana . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10.° acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garan t ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Bar
rera y Caldés. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

para arrendar el arbitrio de vadeo ó pontazgo pú-
l r - I , w ^ a n K r o La Ti'\-A. df í í l o Ü O . 

1. a 8e arrienda por el té rmino de tres años el 
arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3000 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre 
sideute de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto expresaQdo con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacieuda pública ó en la 
Adminis t rac ión de Hacienda pública del distrito res
pectivamente, la cantidad de pfs. 450*00 sin cuyos 
indispensables requisitos, no será vál ida la propor 
bicion. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposición iguales conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
h a r á la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucc ión 
aprobada por Eeal órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las rae-
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legít ima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta á escepcion del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Adminis t rac ión C i v i l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
10 días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
a l de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de 

Adminis t rac ión C i v i l , cuando se ¡constituya en M a 
nila, ó del Jefe del distr i to cuando el resultado de 
la subasta tenga lugar en él . La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera per
sonal, podiendo constituirla en metálico en la Caja 
de depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Adminis t rac ión de Hacienda pú
blica cuando lo sea en el distri to. S i la fianza se 
prestase en fincas sólo se admi t i rán estas por la 
mitad de su valor intr ínseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públ icas y registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Se
cretario del Consejo de Adminis t rac ión. E n el dis
tr i to el Jefe de él cuidará bajo su única responsa
bil idad de que las fincas que se presenten, para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de n ingún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñipa así como las acciones del Banco 
Español F i l ip ino , no serán admitidas para fianza en 
manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se devolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Inst rucción de 27 de Febrero de 
1852. 

8. a E n el t é rmino de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada y renuncia de las leyes en su 
favor para el caso de que hubiera que proceder 
contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negare á ©torgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real Ins t rucc ión de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: —Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el té rmino que se señale, se 
t endrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efecijos de eata reclamaciou 
s e r á n : — P r i m e r o . Q,ue se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2 . °—Segundo . Que satis
faga t ambién aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siem
pre la garant ía de la subasta y aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta de la Admin i s t r ac ión á perjui
cio del primer rematante.—Una vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por meses anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este art ículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo
nando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en me
tálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla S,*1 de la Real 
Ins t rucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe del distrito. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Excmo. 8r. Director general de estos ramos lo mo
tivasen. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
ex ig i rán en el papel correspondiente por el Jefe 
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del distri to. La primera vez que el contratista falta 
á esta condición pagará los diez pesos, la segunda 
falta será castigada con cien pes os y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo s i i responsabilidad y 
con arreglo á l o prevenido en e l art ículo 5.° de 1^ 
Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para los efectoj 
á que haya lugar en jus t ic ia . 

12. L a autoridad del Dis t r i to , los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos haráa 
respetar al asentista como representante de la A.d-
ministracion^ pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle e l primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y n© las satis-
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianaa la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir 
un puente de materiales sólidos, y capaa que ofrezca, 
por lo menos, la misma seguridad que-el que exista 
en la actualidad. 

15. Cualquiera falta á lo prevenido en los dos 
artículos anteriores, será castigada por primera vea 
con dos pesos de multa y los perjuicios que la falta 
pueda causar á los particulares. 

16. A uno y otro lado de las balsas en las 
orillas de los rios y pasages á propósito, deberá 
colocar el asentista una copia de la tarifa de dere
chos para la satisfacción del públ ico. 

17. La autoridad del Distr i to, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Di 
rector general del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observación ta 
de los bandos, queda sujeto el contrato á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las c láusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal lo ini 
que á su derecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuado en la Eeal 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representan
tes de propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si asi coaviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las ^ 
leyes. eml 

2 1 . E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Pod rá si acaso le conviniese sub
arrendar el arbitrio, en tendiéndose siempre que 
la Adminis t rac ión no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrata es una obligación 
particular y de in terés puramente privada. Tanto 
el contratista como los subarrendadores, que éste 
nombre, deberán proveerse de los correspondientes 
t í tulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Jefe del Distr i to para que por su conducto sean, 
solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen para el otorgamiento de la escritura, asi como 
las de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la pasesion 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza 

24. Cualquiera cuestión que suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se reso lverá por ^ 
via contencioso-administrativa. 

25. Si durante el tiempo que abraza este con* 
trato, el Estado construyera un puente sobre lft 
espresada Eia de I lo i lo , queda rá rescindido el ser' 
vicio sin que el contratista pueda exigir indemo1' 
zacion alguna. , ^tivj 
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Tarifa de derechos. 
Pi. Bles. Ctoi. Pi. Cétt. Oet. 

• s con 4 ruedas con caballos. . i 
K^M8 de 2 ruedas calesas con caballos. > 
Cor ¿e 2 id. id. con un caballo . . i 

P ' /Wf l de los vadeos en Iloi lo. 
[ J e S c o n 4 ó 6 c a b a l l o s 
^ 6 2 caballos > 
1 tn* propuestas por el Jefe del Distri to 
(notas y ^ 17 de Noviembre. 

Aaa calesas con dos caballos. . . » 
» ^ 8 C o n un caballo 
1' ' Propone el Negociado. 

ales 4 ruedas con 4 caballos ó 6 . > 
í ^ n 2 caballos 4 ruedas » 
d calesas ó m n i b u s 2 ruedas con 2 c a -

b8!¡0Sid 2 id. un caballo ' ." .' . 

5" nr cada caballo de exceso . . . . > » 6 » 3 1̂ 8 

I Manila 3 de Febrero de 1887 .—El Jefe de la 
[eccioa- A . de Villava. 

Cláusula adicional. 
Los derechos que podrá exigir el contratista 

leráQ loS propuestos por el Negociacfo en el ú l -
¡BJO apartado de la tarifa; y las exenciones del 
lago, las consignadas en el acuerdo de la Direc-
eccion general de Adminis t rac ión C i v i l , fecha 10 
e Diciembre de 1883. 
Manila 3 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 

leccioa, A . de Vil lava. 

M O D U L O D E P R O P O S I C I O N . 

hres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de 
la Dirección general de Administración Civil. 

D. N . N . vecino de N con cédula per-
lunal de clase n.* ofrece tomar 

su cargo por el t é rmino de tres años el arriendo 
el arbitrio de vadeo ó pontazgo establecidos so-

Ria de la cabecera de I loi lo por la cantidad de 
fs pesos anuales y con entera sujeción 

| l pliego de condiciones publicado en el n ú m . . . . 
e la Gaceta de Manila, del que me he enterado 
ebidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre-
Kta haber depositado en la cantidad 
3 pfs. áSO'OO. 

Es copia, Barrera. 3 

i l 

Por disposición de la Dirección general de A d -
Inistiacion Civil, se sacará á subasta pública la 

ontrata de las obras de construcción de una Es-
ie!a pai-d niños de ambos sexos de San Isidro 
ibecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
po en progresión descendente de cuatro mil cuatro-
entos setenta y cuatro pesos y veintidós céntimos, 
con entera sujeción al pliego de condiciones admi-
strativas que á continuación se inserta; hallándose 
) manitiesto en esta Escribanía de Gobierno, situada 
» la calle de Anloague núm. 2 del arrabal de Bi -
Jndo, ios documentos que han de servir de base 
1 la subasta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
' Almonedas de la expresada Dirección, que se 
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
quioa á la plaza de Morione?, (Intramuros de esta 
ûdad) y en la subalterna de dicha provincia el 
a ' de Marzo próximo, las diez en punto de su 
^ana. Los que deseen optar á la subasta, po-

" presentar sus proposi-'ones, extendidas en pa-
e 8ello décimo, acompci¡lando precisamente por 

parado el docucnento de garantía correspondiente. 
Caldés 7 de Febrer0 de l88? —Enrique Barrera 

y 
I i e ^ T gener*1 de Administración Civil de filipinas. 
lí- Itrat- d COn(^ci0ne8 administrativas para la cou-
L iDara • ^ 0^ra8 (̂ e construcción de una Escuela 

cera H ' ^ 8 DE AMBOS 86X08 DE SAN L8ÍDR0 CABE' 
8 ArtícniníaoP!,0vincia de Nueva Ecija-

nstru fte Saca á P ^ l i c a subasta las obras de 
bece CCl0u (le una Escuela para niños y niñas en la 
Proí>a la Proviincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 

Urt 2eol0pdescendente de pfs. 4474<22 céntimos, 
í ^ Ga" A M 0Ptar á la licitación se constituirá 

i obraJaA 8 DePÓ8Ít08 el 2 p g del importe de 
omp^ l 8eaQ pfs. SO^S cuya carta de pago 
itaci0n • 8i bien separadamente, al pliego de 
krt. 3,08U'l6tándose éste al modelo correspondiente. 

pada oh la e^ecuciori P01' contrata de la es-
'nes a', a g i r á n además del eeo de condi-

faCQu^rale8 de 25 de Diciembre de 1867 y de 
8e'las sil1^8 aProbada8 en 9 de Setiembre de 
îvas. ^Ulentes prescripciones económico-adminis-

Art , 4 . ' E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, tendrá quince días de término, coota
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza, el depó
sito provisional presentado para tomar parte ea la 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p 3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, q ie como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.° E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del Inge
niero, hecha la retención que expresa el artículo an
terior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contra
tista el 1 p g mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10,13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil, de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos, ni escederán de. ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certificación 
que después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para concluir las 
obras es el de doce meses, y si por circunstan
cias especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir, el contratista lo hará presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente, 

Manila 28 de Enero de 1887 .=El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Excmo. 8r. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N N vecino de 

N con cédula personal de clase 
núm enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil , así como de la Ins
trucción de subastas y pliego de condiciones gene
rales, facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata de la obra de . se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra por la 
cantidad de pfs (en número y letra). 

Es copia. Barrera. 2 

Per d i spos i c ión de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i f i l , se s i c a r á á subasta públ ica el arriendo del arbitrio de 
mercados públ icos del l . e r grupo de la provincia de Albay, bajo el 
tipo en progres ión ascendente d e o S U pesos anuales y con entera 
sujeeion al pliego de condiciones i^ue á c o n t i n u a c i ó n se inserta. 
E l aeto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . I de la cade del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Marzo p r ó x i m o las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta podran preseotar sus proposiciones extendidas 
en papel de ac-llo 1 0 . 0 , a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado 
el document> de. garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de í i l ip inas . 
Wiego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públ i cos del l .er grupo de la provincia de Albay, aprobado por 
Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la Gaceta n." 252, 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 

t .a Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el arbitrio arriba 
expresado, bajo el tipo en progres ión ascendente de 5141 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por l ic i tac ión pún l i ca y solemne 
que t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e , ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Admin i s t rac ión Civi l y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a L a l i c i tac ión se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se a jus tarán precisamente á la forma y 
«onceptos del modelo que se inserta á cont inuac ión , en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no e s t é n arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admit irá como licitador persona alguna que no tenga 
para ftllo aptitud legal, y s in que acredite con el correspondiente 
documento, que entregará en el acto al Sr . Presidente de la Junta, 

haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de U 
Tesorer ía general ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p.iblh;i 
de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se celebre ;a sii tasta. 
le suma de pfs. B O l ' Í S c é n t . equivalente al cinco por ciento d e l 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá i los licitadores, cuyas proposiciones nohubiese'i sido admi
tidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el qiievperlenezc*. 
al autor de la propos ic ión aceptada y que habrá de en losarse 
á favor de la D i r e c c i o a g í n e r a l de Admiais iracioa Civi l . 

5. a GonstituMa la junta en el s i to y hora que s e ñ a l e n lo* 
«orrespondienles anunc os, dará principio el acto de la sunas l i 
y no se admitirá expl icac ión ni observac ión alguna (fue lo ínter-* 
rampa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores e n 
tregarán al Sr , Presidente los pliegos de prooosicion cerrados y 
rubricados, los cuales se numerarán por e l orden que se reciban 
y d e s p u é s de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados p a n ia recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden d« su n u m e r a c i ó n ; s e ' l e e r á n en alta voz; tomará n o t i 
de todos ellos el actuario; se repet i rá la p u b l i c a c i ó n para la i n 
teligencia de los concurrentes.cada vez que un piiego foere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor en 
taaio que se decreta por la autoridad competente la a d j u d i c a c i ó n 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se p r o c e d e r á 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva l i c i tac ión oral 
entre los autoras de las mismas, y trascurrido dicho t érmino SJ 
adjndie irá el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo an te 
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará et 
serr ic i j ai autor del pliego que se encuentre s eña lado con el 
n á n e r o ordinal más bajo. 

SI resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva l i c u a c i ó n orak 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se s e ñ a l e y anuncie ÔQ la debida ant i c ipac ión . E l licitador u 
lieítadores de la proviccia podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, en tend iéndose que ai as í no 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias 
Mjuient-s al de la adjudicac ión del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual a l diez p ) r ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
d e ^ l lenar para el otorgamunto de la escritura ó ioipidiere que 
esta t inga efeeto en el ' érmino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante, con arreglo ai art ículo ">.o del Real decreto de -¿7 de F e 
brero de 185Z. Los efectos de esta dec larac ión serán: i.o que 
se celebre ninvo remate bajo igudes condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia dal primero a! segundo; 2.o que 
satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido &h 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre el depós i to de garant ía para la 
subasta, y aun se podrá embargarle bienes, hasta conrir las res 
ponsabilidades probables si aquella no alean «ase. De no presen
tarse propos ic ión admisible para e l nuevo remfite, se hará el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á parjiacio del primer 
rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista i a órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. T o l a d i lac ión en este punto será, 
ea perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Direcc ión de A d 
minis trac ión Civi l , no lo justifiquen y motiven. 

l í . L a cantidad en que se remate y apruebe el a r r i e n i o se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres antie pados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr irá en la multa de cien pesos. E l imoorte de 
dicha multa así como la cantidad á que ascieada la measualidi t 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en ei í m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se resc indirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mér i to ea U 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá des i e l u e g » 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Admin i s trac ión . 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punt ) 
ó pintos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
& sitio de los rios ó esteros próx imos al mercado donde deban atr -
car los cascos, bancas y d e m á s embarcaciones meaores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos une ÍM 
marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo la multa oe diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera infracc ión se cast igará con la resc i s ión del contralor 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mér i to *a 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes d i 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obl igación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades par í cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se s i t ú e fuera de 
ios sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradoras, escaparates ó muestras d « 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía públ i ca ; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse ei mercado y los 
almacenes ó camarines de depós i to de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados aue se construyan, q u e d a r á n sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para corlar abusos en perjuicio del contratista y a c l a n r 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se e n t e n d e r á por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapan eos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos; 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, p ' r 
consiguiente, deberá prohibirse su cons trucc ión y denunciarse a 
la autoridad para la i m p o s i c i ó n de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteri «res, los 
Jefes de provincia p o d r á n autorizar el es tablo ídmíeato de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo p r é v i a -
meate a los contratistas y sujetando á los tenderos al pago d a 
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los derechos prefijados en la tarifa. 
19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i n i s 

tros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista comu 
representante de la Adminis trac ión , pres tándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
¿ cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una copia cer -
tificada de estas condiciones. 

20. E n los rnercidos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas 
« n todo ó en parle para este fin. 

21. Será o b l i g a c i ó n del contratista tener siempre los m e r -
cadosen buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de l luvias; y si aquellos fuesen 
d e m a m p o s t e r í a cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los a ñ o s . 

22. L a pol ic ía y el orden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de contra tac ión , s in perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales v locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
c ión y d is tr ibución de puestos, respetando siempre el derecho de 

p o s e s i ó n de ios vendedores, y d i spondrá que los carros Se colo
quen sin impedir el tráns i to de ios concurrentes y que los ani
males de carga 6 de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su a c c i ó n al recinto de los 
mercados p ú b l i c o s y , por consiguiente, s e r á n consideradas como 
exacciones ilegales l^s cantidades que perciba por ventas hechas 
"fuef de los sitios habilitados para centros de c o n t r a t a c i ó n . 

Í 4 . E n cada pueblo se ce lebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los dcerechoi 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
'distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este pliego de 
eondiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y r e s o l v e r á n las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente d e b e r á elevarse con la op in ión del Jefe de 
l a provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
4 l a superioridad lo que crea conveniente, 

26. L a Admin i s t rac ión se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n 
d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obligada 
a l cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entend iéndose siempre que la Admi
n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno con los subarrendata
r ios , y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudié'ra 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
eontratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero c o m ú n , 
por que la Admin i s t rac ión considera su contrato «orno una obli
g a c i ó n particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio a 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
c i a , a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará los 
respectivos t í tu los de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorga* 
miento de la escritura, y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudac ión del arbitrio y expediciou de t í t u l o s , se
rán de cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el ar t í cu lo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se s o m e t e r á n á ju ic io arbitral , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n y 
efectos por la vía contencioso-administrativa que s e ñ a l a n las 
leyes , 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
po l i c ía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no e s t é n en con
t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho con vea ga. 

31. E n el cas*» de muerte del contratista q u e d a r á rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á caba 
las condiciones estipuladas en el mismo, p r é v i o otorgamiento de 
l a escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
S i durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por e l G o 

b ierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
s e reserva la Adminis trac ión el derecho de acordar con el con
trat is ta , el nuevo tipo anual del arriendo y la apl icac ión de la 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 

Su e d a r á rescindido el contrato, s in que el contratista tenga 
ereoho á i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

Mani la 29 de Enero de 1887.—P. 0. , Se i jó . 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con s u j e c i ó n á la regla que precede, 
4o que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero q u e d a r á n es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la c láusu la 18 
de l pliego de condiciones, p a g a r á n dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de -
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i -
tíos de las playas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la c l á u s u l a 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de e m b a r c a c i ó n 
Semejante diez cuartos, t a m b i é n diarios poj* el tiempo que dure 
la venta. 

Se e s c e p t ú a n las embarcaciones mayores, s iempre que no efec
t ú e n ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
s i empre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, s in venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar al l í la venta. 

Manila 29 de Enero de 1887 .—El Jefe de la S e c c i ó n de Gober
n a c i ó n . — P . O. , J o s é M. S e i j ó . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N . , vecino de N. con cédula personal de clase n ú 

m e r o ofrece tomar á su cargo por el t é r m i n o de tres a ñ o s el 
arr iendo del arbitrio de mercados p ú b l i c o s del l . e r grupo de la 
provincia de Albay, por la cantidad de pesos pfs 

anuales y con entera sujec ión al pliego de condiciones publicado 
en el n ú m de la Gaceta del dia del que me ha enterado 
debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber de
positado en la cant i iad de 801 pesos 15 c é n t i m o s . 

F e c h a y firma. 2 

Por dispos ic ión de la Dirección general de Adminis trac ión Civ i l , 
•e sacará á subasta p ú b l i c a el arriendo del arbitrio de la m a 
tanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de -2511'00 pesos anuales 
y con entera sujec ión al pliego de condiciones publicado en la 
'Gaceta» n ú m e r o 175 del dia 22 de Diciembre de 1886. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Direcc ión que se reun irá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo próx imo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10. 0 , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 18S7.—Enrique Barrera y Caldós. 2 

Por d i spos i c ión de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , 
se sacará á subasta p ú b l i c a el arriendo del arbitrio d é l a matanza 
y limpieza de reses del 3.er grupo de la provincia de C e b ú , bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 2040 pesos anuales y con entera 
s u j e c i ó n a l plieito de condiciones publicado en la Gaceta nxxva. 177 
del dia "24 de Diciembre de 1886. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la exoresada Direcc ión i}ue se reun irá en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio-
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 7 de Marzo próx imo, las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deseen optar á la subasta podran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique B a r r e r a y Caldés . 2 

Por d i s p o s i c i ó n de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de la orovincia de Bataan, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 362'41 pesos anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gacetii» n ú m . 132 
del dia 14 de Mayo de 1886. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones, ^Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 7 de Marzo próx imo, 'as diez en punto de su 
m a ñ a n a . L o s TUS deseen optar a ia subasti podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en p í p e l del sello lO.o a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Ca ldés . 2 

S E C R E T A R I A H E L A J Ü N T ^ D E K E A L E S A L M O N E D A S 
E l dia 5 de Marzo próximo á las diez de la mañana , se s u 

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Batangas, el 
servicio del arriendo por un trienio de la renta del 2 o grupo del 
juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja de un 5 p § de 
su anterior tipo ó sea por la cantidad de 6659 pesos 9 cént imos , 
y con estricta sujec ión al pliego de condiciones publicado en la 
€Gaceta> de esta Capital n ú m . 54 de fecha 23 de Agosto del a ñ o 
p r ó x i m o pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos púb l i cos . 

Manila 8 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

E l dia 5 de Marzo p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu irá en el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana , y ante la subi l terna de U provincia de Pangasi-
nan, el servicio de! arriendo del juego de s;all ts de dicha provin 
cia por espacio de 19 meses y con la rebaja de un 5 p g de su 
anterior tipo ó sea por la cantidad de 756 pesos 6 c é n t i m o s 4 oc
tavos mensuales, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital n ú m . 170 de fecha 17 
de Diciembre del a ñ o próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Sa lón de actos púb l i cos . 

Manila 8 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

E l dia 5 de Marzo p r ó x i m o las diez de su m a ñ a n a , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
cons t i tu irá en el Sa lón de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas que s in ap l i 
cac ión existen en el Arsenal de Cav i l e , bsjo el tipo en progre
s ión ascendente de 1279 pesos 54 c é n t i m o s y con e í t r i t t a suje
ción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capital n ú m 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el S a l ó n de actos públ i cos . 

Manila 4 do Febrero da 1887. —Ricardo Saavedra. 2 

Gobierno P. M . de Cavite. 
Relación de los individuos aprehendidos por la Guar

dia C i r i l que han sido penados por este Gobierno 
por juego prohibido de monte. 
Simeón Armiterio, de Silan, labrador, 5 dias de 

cárcel por insolvente como casero. 
Andrés Cortes, de Amadeo, id . 2 1{2 dias id . 
Nicolás Villanueva, de Silan, id . 2 1|2 dias id. 
Valentin Masaredo, de Talauan, id . % I f t dias id . 
Juan Baitan de Silan, id. 2 1 \2 dias id . 
Cavite 8 de Febrero de 1887.—Borrero. 

es. 
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de 

hoy diotada en los autos de abintestato del Presbítero 
D. Tlorentino Pineda, espido el presente edicto por el 
cual se llama á los que se orean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en 
el término de veinte dias. 

Quiapo i 8 de Febrero de 1887.—Murube. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de psimera ¡ 
en propiedad de este Distrito de Intramuroi ^ 
estar en actual ejercicio desús fanoiones, y0 1 
baño doy fé. 
P e r el presente cito, llamo y emplazo á J|u 

León, india, soltera, de 22 años de edad, naturif 
langa cabecera de Bataan, vecina del arrabal de 
de oficio costurera, empadronada en la Administ;^ 
Hacienda pública de esta provincia, bajo el niim t 
de su cédula personal de 9.a cUse y residente eil 
rio de Sapa, del arrabal de Tondo, y reo de laCa 
mero 5291 por estafa, para que por el término de 5 
contados desde esta fecha, se presente ©ii este j 
para contestar ios cargos que contra ella resultan 
causa, apercibida que de no verificarlo dentro ^\ 
sado término, se sustanciará la misma en so auaj 
rebeldía hasta dictar definitiva, parándola los perjui^ 
en dereeho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridad, 
más muníeipes de justicia procedan á la aprehensio, 
tura y remisión en su caso á este Juzgido de la | 
procesada. 

Dado en Manila á 7 de Febrero de 1887.-.} 
Sunyé.—POF mandado de su Sría., Manuel Blauc¡ 

Don Antero García de Soto, Juez de primera inj 
en propiedad de esta provincia de Bulacan, que¿ 
en actual ejercicio de sus funcionei, yo el iQfj 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza á los ai 

el nombrado Asió y Eduardo de la Torre, vecinos il 
talban, procesados en la causa núm. 5336 por hnrtt 
que por el término de treinta dias, á contar desd»! 
blicacion de este edicto, se presenten en este Ju2; 
en las cárceles de esta provincia á contestar y defei 
de los cargos que contra los miamos resultan de 
presad* causa, que de hacer'o así. les oiré y admii 
justicia y en caso contrario sustanciaré dicha camj 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios qui 
recho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 8 de Febrero de 1887.— 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicea 
riquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al a 
tura de la Cruz (a) Tura, vecino de San Miguel, pJ 
en la causa núm. 5442 por robo, para que por el I 
de treinta dias, á contar desde la publicación i 
edicto se presente en este Juzgado ó en las cáros 
esta provincia á contestar y defenderse de los 
contra él resultan de la espresada causa; que 
así le oiré y administraré justicia, en caso cootrarií 
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, psii 
los perjuicios que en derecho h*»ya lugar. 

Dado en Bulacan á 8 de Febrero de 1887.=í| 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicei 
riquez. 

Don Victoriano Tañedo Miguel, Licenciado en joiúj 
cia Juez de Paz de esta cabecera y de primera 
cia de la provincia por sustitución reglamentaria, 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo»l 
crito Escribano dá fé etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marianol 

esposo de Gavina Flores, vecino antes de Ooocep 
hoy de desconocido paradero, para que por el tén 
nueve dias, contados desde la inserción de este 
ceta oficial*, se presente en este Juzgado á c 
anas diligencias criminales en las que siendo ofeaí 
dicha esposa, se instruyen contra D. Leoncio DaTÜ 
tentativa de violación, bajo apercibimiento de estra¡ 
contrario. 

Dado en el Juzgado de Tarlao á 4 de Febrero d 
—Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Srí> 
Nepomuceno. 

Don Francisco de Cuerva de Mendoza, AlférM 
Cuarta Compañía del Regimiento de Infanterí» 
núm. 7 y Fiscal en el m i s m o . 
En uso de las facultades que las ordenanzasi 

ceden, como Juez Fiscal de la sumaria que H 
contra el soldado de mi propio Regimiento Dein^ 
manchigo Estrozas, por el delito de primera 
por el presente edicto cito. Hamo y emplazo •!/ 
nado soldado, por el término de treinta dias, 8 
desde la fecha de la publicación de este edicto, r 
se presente en esta Fiscalía sita en la calle ^ 
fuegos núm, 5 ó en la Guardia de Prevención 
de la Luneta, á responder á los cargos que en 
maria le resultan; pues de no verificarlo se le sei 
causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida p11̂  j, 
fijará en los sitios de costumbre y se insertad flD 
ceta oficial» de esta Capital. 

Manila 31 de Enero de 1887.—Francisco 

¿i 

Imprenta de Amigos dei P a l é cafta Real ^ 


